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PROYECTO DE LEY

DEVOLUCIÓN

PL-29 Proyecto de Ley del Sistema Canario de Seguridad.

(Publicación: BOPC núm. 259, de 5/11/02.)

PRESIDENCIA

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los días 6
y 7 de noviembre de 2002, debatió la enmienda a la

totalidad, de devolución, al Proyecto de Ley del Sistema
Canario de Seguridad, habiendo resultado aprobada y, en
consecuencia, devuelto el proyecto de ley.

En conformidad con lo establecido en el artículo 102 del
Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 12 de noviembre de 2002.-
EL PRESIDENTE, en funciones, Augusto Pablo Brito Soto,
Vicepresidente Segundo.
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